
 
 

	

SEÑOR 
JUEZ ONCE DE FAMILIA DE MEDELLÍN  
 
REFERENCIA: IMPUGNACIÓN A LA PATERNIDAD – PROCESO VERBAL 
DEMANDANTE: SERGIO MÚNERA BENEDETTI 
DEMANDADO: JUANA MÚNERA AVALO – Representada legalmente por su 
progenitora JEIDI YORLADI AVALO VALENCIA. 
RADICADO: 05001311001120220057700.  
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  
 
CAROLINA CUARTAS OSORIO, abogada en ejercicio, mayor de edad y 
domiciliada en la ciudad de Medellín, identificada con cédula de 
ciudadanía No.1.152.459.572, obrando como apoderada de la señora JEIDI 
YORLADI AVALO VALENCIA,  con cédula No. 1.017.186.516 demandada 
dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me 
permito contestar la demanda de Impugnación a la paternidad instaurada 
por el señor SERGIO MÚNERA BENEDETTI, con base en los siguientes:  
 

HECHOS 
 

PRIMERO: Es parcialmente cierto, debido a que entre las partes hubo una 
separación previa al embarazo de la Sra. JEIDI AVALO por un periodo de tres 
(3) meses, en el que el señor SERGIO MÚNERA se muda a otro lugar, sin 
embargo se seguían frecuentando.   
 
SEGUNDO: Es cierto.  
 
TERCERO: A pesar de que se trata de un hecho qué es cierto,  es 
indispensable resaltar que la acotación que hace referencia a la 
“Honorabilidad” de la demandada, es completamente innecesaria e 
indecorosa.  
 
CUARTO: No es cierto, manifestar que la menor JUANA MÚNERA AVALO 
consintió en la realización de dicha prueba es impreciso, la edad de la 
menor no permite tener un raciocinio suficiente para entender el 
procedimiento a realizar, ni mucho menos su consecuencia y finalidad.  
 
QUINTO: Parcialmente cierto. Los aportes realizados por el demandante 
fueron esporádicos y en su mayoría incompletos.  
 

PRETENSIONES 
 
Le manifiesto al despacho que accedo a las pretensiones 1, 2 y 3 de la 
demanda.  



 
 

	

Me opongo a la pretensión cuarta, en la que se procura el pago de una 
indemnización de perjuicios que asciende a la suma de DOCE MILLONES DE 
PESOS M/L ($12’000.000), y considero que la misma debe ser desestimada 
frente a mi representada por las razones que expondré a continuación, y 
mediante las cuales se demostrará que no existe responsabilidad de mi 
representada.  
 

FUNDAMENTOS DE DEFENSA DE LA DEMANDADA  
EXCEPCIONES DE MÉRITO 

1. IMPROCEDENCIA DE LA INDEMNIZACIÓN POR LA SUMA DE DOCE MILLONES 
DE PESOS ($12’000.000):  

Aunque en el escrito de la demanda no se precisó si la suma solicitada 
corresponde a daño emergente o lucro cesante, entendemos que al 
tratarse de dineros que “se aportaron” desde el nacimiento de la menor, se 
hace referencia al daño emergente.  

El daño emergente supone un menoscabo sufrido al patrimonio de la 
victima, y con las pruebas aportadas por el demandante, no se logra 
evidenciar la relación entre la indemnización solicitada y el daño real y 
existente, puesto que los comprobantes aportados suman UN MILLÓN 
CUATROSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS M/L ($1’446.000), y aunque en 
el acápite de pruebas el apoderado indica que “Se envían solo algunos 
para constancia”, era vital y obligatorio probar la suma total en el término 
adecuado, dado que, solo así el juez podría considerar si el porcentaje 
solicitado es coherente respecto al pagado.  

Adicionalmente, es indispensable aclarar que los dineros aportados por el 
señor SERGIO MÚNERA no corresponden en su totalidad a la cuota 
alimentaria que en su momento se había fijado entre las partes, dado que, 
como pareja, el señor SERGIO y la señora JEIDI adquirieron una serie de 
obligaciones, que a la fecha aún se encuentran pendientes por cancelar, 
así:  

1.1 CRÉDITO DE VEHÍCULO: Durante la relación de pareja, la señora 
JEIDI AVALO y el señor SERGIO MÚNERA, decidieron adquirir un 
vehículo – Automóvil Renault Sandero de placas EIK310- .  
Para lo cual adquirieron un crédito de vehículo con la entidad 
Davivienda por un valor inicial de DIECINUEVE MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS M/L 
($19’148.917), el cual sería cancelado por ambas partes, a pesar 
de que fue la tomadora del mismo fue la señora JEIDI AVALO, esto 
por motivos de historial crediticio. 
 
Respecto a dicha obligación, el señor SERGIO MÚNERA no ha 
cumplido con lo acordado, lo que ha generado que la señora JEIDI 
AVALO se vea en la obligación de solicitar múltiples opciones de 



 
 

	

refinanciación, todas estas, con la única finalidad de no ingresar 
en mora y cuidar su excelente historial crediticio.  
 
Tal y como se observa en los extractos que se anexan al presente 
escrito, la suma adeudada por concepto de dicho crédito aún 
asciende a DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/L ($17’837.779), obligación 
que desde hace varios meses viene cancelando la señora JEIDI 
AVALO de forma individual, puesto que, desde el mes de agosto 
de 2022 y hasta la fecha el señor SERGIO MÚNERA no ha cumplido 
con el valor correspondiente a su cuota.  
 
Es importante además, aclarar que dicho vehículo fue utilizado 
única y exclusivamente por el señor SERGIO MÚNERA, debido a que 
la señora JEIDI no posee licencia para conducir carro. 
 

1.2 MULTAS E INFRACCIONES: A pesar de que el vehículo nunca fue 
conducido por la señora JEIDI, ha sido ella quien de manera forzosa 
ha tenido que costear el pago de las múltiples multas e 
infracciones que en su momento notificaron y que por dicha 
situación le correspondían al actual demandante.  
 

1.3 PRESTAMO UN MILLÓN DE PESOS M/L ($1’000.000): En el mes de 
agosto del año 2020 el señor SERGIO MÚNERA se acercó a mi 
poderdante y manifestó estar pasando por un momento difícil 
económicamente, por lo cual  solicita un millón de pesos prestados 
para emprender un negocio en el que la señora JEIDI AVALO 
fungiría como inversora y el pondría la mano de obra. Propuesta 
que la señora JEIDI aceptó y de buena fe accedió a prestar dicha 
suma, realizando un avance de su tarjeta de crédito. El valor a 
pagar sería cancelado en de cinco (5) cuotas mensuales.  
 
Transcurrió el primer mes, y la señora JEIDI AVALO solicitó al señor 
SERGIO el pago de la primera cuota, a lo cual él responde que no 
cancelará ese dinero puesto que la señora JEIDI también adeuda 
una suma de dinero correspondiente al valor de la matricula de un 
semestre de la Universidad, el cual cursó la demandada mientras 
sostenían una relación sentimental.   
 
A pesar de percibir que el préstamo por valor de UN MILLÓN DE 
PESOS M/L ($1’000.000) no había sido más que un engaño del aquí 
demandante, la señora JEIDI accede a firmar un acuerdo de pago 
por la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS M/L ($900.000) con el fin 
de saldar dicha obligación, y efectivamente realiza los pagos en 
los meses determinados en el acuerdo.  



 
 

	

Así que, si el objetivo del demandante es sugerir que la señora JEIDI YORLADI 
AVALO tenía intenciones económicas, es menester aclarar que dicha 
insinuación no tiene peso alguno, y que por el contrario, si la demandada 
pretendiera demostrar lo contrario, tendría pruebas suficientes para 
evidenciar que colaboró y cooperó con la situación de su entonces 
compañero debido a que se encontraba sólo en la ciudad.  

 
2. IMPROCEDENCIA DE LA INDEMNIZACIÓN POR CONCEPTO DE DAÑOS 

MORALES Y PSICOLÓGICOS:  

La Sección Segunda del Consejo de Estado explicó lo que significa el 
perjuicio moral y los daños morales, así como la forma en que deberán 
tasarse los mismos.  

Frente a los perjuicios morales aseguró, con base en su precedente 
jurisprudencial, que comporta la aflicción, el dolor, la angustia y en general 
padecimientos varios; y que al tratarse de sentimientos que permanecen en 
el interior, no es posible su cuantificación exacta.  

Respecto a la tasación del perjuicio, la sección afirmó que estos se 
reconocen a manera de indemnización, más no de reparación y precisó 
que es el juez a quien le corresponde establecer el valor pertinente.  

(…) “El juez debe tasar estos perjuicios con base en la facultad 
discrecional que le es propia, su facultad debe estar regida por el 
principio de la sana critica y seguir los siguientes parámetros:  

a) La indemnización del perjuicio se hace a título de compensación (…) 
más no de restitución ni de reparación;  

b) La tasación debe realizarse con aplicación al principio de equidad 
previsto en el artículo 16 de la Ley 446 de 1998;  

c) La determinación del monto se sustenta en los medios probatorios que 
obran en el proceso, y relacionados con las características del 
perjuicio;  

d) Debe ser fundamentada, cuando sea el caso, en otras providencias 
para efectos de garantizar el principio de igualdad. (…) 

Por lo anterior, a pesar de que existe prueba que arroja un resultado de 
probabilidad de paternidad de 0 e índice de paternidad de 0.0000, no 
podrá resultar el pago de una indemnización de perjuicios a cargo de una 
persona que no actuó con dolo ni generó de manera consciente el daño a 
indemnizar.  

No podrá entonces aprovecharse el demandante, de una situación 
imprevista para todas las partes, teniendo en cuenta que desde el momento 
en que el señor SERGIO MÚNERA expuso la prueba, la demandada y la 
menor han sufrido afectaciones emocionales las cuales han venido dejando 
huellas que se han tratado con terapia psicológica que se prueba con la 
historia clínica de la menor e informe psicológico de la madre.  



 
 

	

Es importante destacar, que el resultado de la prueba fue sorpresivo para 
ambas partes, y que, como se indico en la contestación a los hechos, no 
podrá ser “la honorabilidad” esperada de la demandada, el criterio para 
determinar si existió daño creado. Prueba de esto es la celeridad con la que 
la demandada inicia acompañamiento psicológico para ella y para la 
menor.  

Contrario al actuar del demandante, que a pesar de manifestar que ha 
sufrido daños morales causados por tener que asimilar que la realmente la 
menor JUANA MÚNERA AVALO no es su hija, se ausenta perpetuamente 
como si nunca hubiese existido vinculo alguno. 

De acuerdo a lo manifestado, y de conformidad con los argumentos 
jurídicos esbozados, NO EXISTE PRUEBA ALGUNA que demuestre la 
procedencia del pago de la indemnización.  

PETICIÓN 

De conformidad con los argumentos descritos en el presente escrito, solicito 
al honorable despacho NEGAR la pretensión cuarta de la demanda, toda 
vez que no fueron demostrados los perjuicios ocasionados que sustentan el 
pago de la indemnización.  

PRUEBAS 

1. Interrogatorio de parte: Solicito se sirva citar y hacer comparecer a su 
despacho al demandante el señor SERGIO MÚNERA BENEDETTI y la 
demandada la señora JEIDI YORLADI AVALO, para que en audiencia 
respondan al interrogatorio que personalmente formularé. 
  

2. Prueba testimonial: Solicito se sirva citar y hacer comparecer a su 
despacho a la Profesional en Psicología, la señora SONIA BEDOYA 
OCAMPO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.088.240.659, 
correo electrónico sonia.bedoyao@gmail.com  y número celular 300 651 
9210, con el fin de que se sustente  lo manifestado en las excepciones de 
mérito.  
 

3. Documentales: 
- Historia clínica Juana Múnera Avalo.  
- Informe Psicológico Jeidi Yorladi Avalo.  
- Histórico RUNT 
- Cancelación de prenda sin tenencia Vehículo.  
- Solicitud de cancelación  
- Impuesto sobre vehículos  
- Liquidación SIMIT 
- Cuenta de cobro Secretaria de Movilidad  
- Declaración de Impuesto 
- Histórico y proyección de Davivienda. 
- Documento privado préstamo de dinero.  



 
 

	

- Extracto bancario – Avance.  

ANEXOS 

Anexo los documentos anunciados en el acápite de pruebas y poder 
conferido a mi favor.  

NOTIFICACIONES 

Oiremos notificaciones en las siguientes:  

DEMANDADA: JUANA MÚNERA AVALO – Representada legalmente por su 
progenitora JEIDI YORLADI AVALO VALENCIA. 
Dirección: Carrera 43 # 44 – 60. Itagüí.  
Correo electrónico: jeidiavalo@gmail.com  
 
APODERADA: CAROLINA CUARTAS OSORIO C.C.1.152.459.572 
Dirección: Carrera 81 # 32 – 69 Oficina 301.  
Correo electrónico: infoparlegal@gmail.com  
 
Cordialmente,  
 
 
 
  
CAROLINA CUARTAS OSORIO  
C.C.1.152.459.572 
T.P.378.789 del C.S de la J.  
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Sonia Bedoya Ocampo 
Psicóloga clínica 
Esp. Intervenciones Psicosociales 

300 651 9210  

Sonia.bedoyao@gmail.com  

 

INFORME DE EVOLUCIÓN PSICOLÓGICA 

Datos del paciente: 

NOMBRE JEIDI AVALO 

EDAD 31 AÑOS 

IDENTIFICACIÓN 1017186516 

OCUPACIÓN 
Jefe de talento humano/ 

Estudiante 

CONTACTO 310 8962575 

CONTACTO DE EMERGENCIA 
Astrid Avalo 
3194382772 

 

 

MOTIVO DE CONSULTA 

 

(10 de octubre de 2022) “no me estoy sintiendo bien” la consultante refiere que se ha sentido mal 

por circunstancias asociadas a su expareja, la relación de éste con su hija y situaciones laborales. 

 

 

SITUACIÓN ACTUAL INICIAL 

 

Jeidi vive con su hija Juana, su mamá, su herma y su sobrina. Se desempeña como jefe de 

talento humano en una empresa a la par que estudia psicología en la universidad.  

Pareja actual: 5 meses de relación al momento de la consulta inicial. 

 

En el trabajo siente que ha aumentado la presión, aunque no la carga laboral. 

 

Separada de Sergio aproximadamente desde hace 2 años, hace un par de meses se agudizaron 

los problemas con él a causa de la relación de éste con la hija y las labores de cuidado paterno 

descuidadas. Estaba segura de que Sergio era el papá de Juana hasta hace 1 mes que él le 

entregó una prueba de paternidad negativa y la advertencia de una demanda. 

 

 



Sonia Bedoya Ocampo 
Psicóloga clínica 
Esp. Intervenciones Psicosociales 

300 651 9210  

Sonia.bedoyao@gmail.com  

 

Todo lo anterior le ha generado “ansiedad”, miedo constante a que algo malo le ocurra a ella o a 

su hija ya que teme por alguna represalia que pueda tener Sergio.  

Juana está en acompañamiento psicológico porque se ha visto afectada por la ausencia de la 

persona considerada como papá. Además, Jeidi reconoce que en algún momento tendrá que 

contarle a la niña lo que ocurre y no sabe cómo manejar la situación. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Familiares: Jeidi es la menor de 4 hijas. La relación con las hermanas es buena. La mamá es 

quien apoya el proceso de acompañamiento y cuidado de Juana. 

 

Convivencia Jeidi/Sergio: hubo convivencia entre la pareja durante un tiempo previo al embarazo; 

la relación había terminado y eventualmente fue retomada; posteriormente ella queda 

embarazada y allí vuelven a vivir juntos. Refiere que notó que Sergio no se involucraba en la 

estimulación del bebé en el periodo de gestación; a partir del nacimiento muestra un poco más 

de acercamiento, pero la relación era distante, tanto con la bebé como con ella aun siendo pareja. 

Después de decidir separarse, él cumplía con algunas de las visitas los fines de semana y los 

acuerdos económicos que tenían, aunque en los últimos meses se estaban presentando 

dificultades para cumplir con dichos acuerdos. Manifiesta que “siempre creí que Sergio era el 

papá de Juana”. 

 

 

EVOLUCIÓN 

 

El proceso con Jeidi inicia el 10 de octubre de 2022, quien solicita la cita directamente y por 

voluntad propia en consulta particular. Tras escuchar el motivo de consulta, no se evidencia la 

necesidad de tomar pruebas diagnósticas para ansiedad -por el momento-, debido a que sus 

reacciones son consecuentes con las situaciones que atraviesa. 

 

El proceso está enfocado en generar en Jeidi estrategias de afrontamiento asertivas que 

favorezcan la gestión de las emociones provocadas por la situación con su expareja. Durante la 

terapia ha logrado identificar patrones relacionales y ha hecho consciencia de su responsabilidad 

en la manera de vincularse afectivamente con otros. 



Sonia Bedoya Ocampo 
Psicóloga clínica 
Esp. Intervenciones Psicosociales 

300 651 9210  

Sonia.bedoyao@gmail.com  

 

En el compromiso con su propio proceso terapéutico ha demostrado que logra una regulación 

comportamental que le permite un desempeño funcional y adaptativo evaluando más 

objetivamente las situaciones de riesgo real; no obstante, el manejo de eventos estresantes, aún 

desencadenan respuestas físicas y psicológicas en ella correspondientes con síntomas de 

ansiedad. Aunque muestra momentos de estabilidad, requiere continuar en terapia hasta 

alcanzar mayor nivel de equilibrio psicoemocional. 

 

A la fecha continúa en terapia con una frecuencia promedio de cada 20 días. Sigue cumpliendo 

con los compromisos académicos, laborales y lo que demanda el cuidado de su hija. 

 
Para constancia se firma a los 17 días del mes de marzo de 2023 

 

 
SONIA BEDOYA OCAMPO 
C.C. 1.088.240.659 
T.P. 152657 

Registro ReThus. 
DHSS0228226 
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó
su trámite.

 

 Consulta Personas Realizar otra consulta

NOMBRE COMPLETO:

JEIDI YORLADI AVALO VALENCIA

DOCUMENTO:

C.C. 1017186516

ESTADO DE LA PERSONA:

ACTIVA

ESTADO DEL CONDUCTOR:

ACTIVO

Número de inscripción:

10539107

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

31/03/2010

Licencia(s) de conducción
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Nro.
licencia

OT Expide Lic. Fecha
expedición

Estado Restricciones Detalles

6736220 STRIA TTEyTTO
ITAGUI

23/07/2010 ACTIVA Ver
Detalle

Categoría Fecha expedición Fecha vencimiento Categoría antigua

A2 23/07/2010 20/06/2023

6380048 STRIA TTEyTTO
ITAGUI

15/04/2010 INACTIVA Ver
Detalle

 

 

 

 

 

 

 

Categorías de la licencia Nro: 6736220

Multas e infracciones

Información solicitudes rechazadas por SICOV

Información Certificados Médicos

Pagos Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV)

Certificados de aptitud en conducción

Información solicitudes

Información solicitudes de validación de identidad
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Histórico de pagos
JEIDI YORLADI AVALO

1017186516

Información de su crédito

No. de crédito: 05803037000234633

Valor de crédito: $19,148,917.00

Fecha de desembolso del crédito: 9/12/2019

Número de cuotas: 72 

Saldo a la fecha y hora del informe

Fecha y hora de informe: 4/5/2023 11:42

Saldo de capital en pesos: $0.00

Saldo a la última fecha de corte

Fecha de corte: 5/7/2021

Saldo de capital en pesos: $16,089,696.02

Tasas de interés

Tipo de tasa: Variable

Tasa Efectiva Anual E.A: 7.90%

Tasa actual de mora E.A: 25.64%

Días de mora a la fecha: 0

Histórico de pagos

Fecha Descripción
Valor

 transacción
Intereses
corrientes

Intereses 
de mora

Seguros Comisiones
Otros 

conceptos
Pago anticipado

por amortizar
Amortización 

a capital
Saldo de
 capital

9/12/2019 VALOR CREDITOS NUEVOS $19,148,917.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 -$19,148,917.00 $19,148,917.00

23/12/2019 REINT.SALDO A FAVOR FM2000 $149.36 $0.00 $0.00 $149.36 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $19,148,917.00

4/2/2020 ADELANTO CUOTA $386,000.00 $159,938.36 $0.00 $28,477.64 $0.00 $0.00 $3,340.38 $194,243.62 $18,954,673.38

5/2/2020 AMORT PAGO ANT $2,765.65 $2,765.65 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $18,954,673.38

6/2/2020 AMORT PAGO ANT $574.73 $0.00 $0.00 $574.73 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $18,954,673.38

4/3/2020 ADELANTO CUOTA $386,000.00 $154,693.39 $0.00 $28,052.27 $0.00 $0.00 $6,496.05 $196,758.29 $18,757,915.09

5/3/2020 AMORT PAGO ANT $5,444.13 $5,444.13 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $18,757,915.09

6/3/2020 AMORT PAGO ANT $1,051.92 $0.00 $0.00 $1,051.92 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $18,757,915.09

5/4/2020 ADELANTO CUOTA $386,000.00 $156,439.29 $0.00 $27,575.08 $0.00 $0.00 $1,425.27 $200,560.36 $18,557,354.73

7/4/2020 AMORT PAGO ANT $1,425.27 $0.00 $0.00 $1,425.27 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $18,557,354.73

3/6/2020 ADELANTO CUOTA $386,000.00 $146,062.18 $0.00 $28,627.00 $0.00 $0.00 $10,488.64 $200,822.18 $18,356,532.55

4/6/2020 AMORT PAGO ANT $4,960.45 $4,960.45 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $18,356,532.55

5/6/2020 AMORT PAGO ANT $4,961.79 $4,961.79 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $18,356,532.55

8/6/2020 AMORT PAGO ANT $566.40 $0.00 $0.00 $566.40 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $18,356,532.55

2/7/2020 ADELANTO CUOTA $386,000.00 $134,457.26 $0.00 $28,060.60 $0.00 $0.00 $15,940.37 $207,541.77 $18,148,990.78

3/7/2020 AMORT PAGO ANT $4,902.02 $4,902.02 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $18,148,990.78

5/7/2020 AMORT PAGO ANT $9,808.02 $9,808.02 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $18,148,990.78

7/7/2020 AMORT PAGO ANT $1,230.33 $0.00 $0.00 $1,230.33 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $18,148,990.78

4/8/2020 ADELANTO CUOTA $386,000.00 $136,813.91 $0.00 $27,396.67 $0.00 $0.00 $6,182.25 $215,607.17 $17,933,383.61

5/8/2020 AMORT PAGO ANT $4,488.42 $4,488.42 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,933,383.61

6/8/2020 AMORT PAGO ANT $1,693.83 $0.00 $0.00 $1,693.83 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,933,383.61



Fecha Descripción
Valor

 transacción
Intereses
corrientes

Intereses 
de mora

Seguros Comisiones
Otros 

conceptos
Pago anticipado

por amortizar
Amortización 

a capital
Saldo de
 capital

2/9/2020 ADELANTO CUOTA $386,000.00 $119,068.41 $0.00 $26,933.17 $0.00 $0.00 $14,871.51 $225,126.91 $17,708,256.70

3/9/2020 AMORT PAGO ANT $4,182.17 $4,182.17 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,708,256.70

4/9/2020 AMORT PAGO ANT $4,183.16 $4,183.16 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,708,256.70

5/9/2020 AMORT PAGO ANT $4,184.15 $4,184.15 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,708,256.70

8/9/2020 AMORT PAGO ANT $2,322.03 $0.00 $0.00 $2,322.03 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,708,256.70

2/10/2020 ADELANTO CUOTA $386,000.00 $111,016.25 $0.00 $26,304.97 $0.00 $0.00 $15,074.96 $233,603.82 $17,474,652.88

5/10/2020 AMORT PAGO ANT $12,128.34 $12,128.34 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,474,652.88

6/10/2020 AMORT PAGO ANT $2,946.62 $0.00 $0.00 $2,946.62 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,474,652.88

4/11/2020 ADELANTO CUOTA $386,000.00 $111,285.99 $0.00 $25,680.38 $0.00 $0.00 $7,042.10 $241,991.53 $17,232,661.35

5/11/2020 AMORT PAGO ANT $3,645.48 $3,645.48 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,232,661.35

6/11/2020 AMORT PAGO ANT $3,396.62 $0.00 $0.00 $3,396.62 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,232,661.35

3/12/2020 ABONO TRANSFER $386,000.00 $104,209.46 $0.00 $25,230.38 $0.00 $0.00 $7,468.49 $249,091.67 $16,983,569.68

4/12/2020 AMORT PAGO ANT $3,655.73 $3,655.73 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $16,983,569.68

5/12/2020 AMORT PAGO ANT $3,812.76 $3,656.52 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $156.24 $16,983,413.44

5/1/2021 TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS $362,492.00 $109,403.33 $0.00 $27,492.00 $0.00 $0.00 $0.00 $225,596.67 $16,757,816.77

5/2/2021 TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS $362,492.00 $107,169.12 $0.00 $27,492.00 $0.00 $0.00 $0.00 $227,830.88 $16,529,985.89

5/3/2021 TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS $362,492.00 $105,840.53 $0.00 $27,492.00 $0.00 $0.00 $0.00 $229,159.47 $16,300,826.42

4/5/2021 TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS $362,263.00 $102,599.37 $4,255.36 $27,492.00 $0.00 $0.00 $0.00 $227,916.27 $16,072,910.15

4/5/2021 TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS $5,474.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,474.00 $0.00 $0.00 $16,072,910.15

9/6/2021 TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS $371,375.00 $100,762.59 $5,252.10 $27,492.00 $0.00 $0.00 $0.00 $237,868.31 $15,835,041.84

9/6/2021 TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS $25,625.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $25,625.00 $0.00 $0.00 $15,835,041.84

7/7/2021 CANCELACION DE PRODUCTOS $16,312,725.38 $362,974.87 $5,030.94 $109,677.73 $0.00 $0.00 $0.00 $15,835,041.84 $0.00

*Pagos anticipados: Se genera cuando se reciben pagos adicionales al valor de la cuota antes de la fecha de vencimiento de la factura y garantiza que la obligación quede al día en la fecha límite de pago.

** Otros Conceptos: Incluye entre otros Gastos Administrativos para los casos de Leasing Habitacional.
   ** Comisiones: Aplica para obligaciones con respaldo del Fondo Nacional de Garantías (FNG) o Fondo Agropecuario de Garantías (FAG).
   ** Los datos que contiene el documento corresponden a los movimientos realizados al día anterior de la fecha y hora del presente informe.



Histórico y proyección de pagos
JEIDI YORLADI AVALO

1017186516

Información de su crédito

No. de crédito: 05900472800353865

Valor de crédito: $17,837,779.82

Fecha de desembolso del crédito: 20/10/2022

Cuota fija mensual(sin seguros): $ 210,000

Número de cuotas: 120 

Cuotas por pagar: 115

Saldo a la fecha y hora del informe

Fecha y hora de informe: 4/5/2023 12:05

Saldo de capital en pesos: $17,404,530.49

Saldo a la última fecha de corte

Fecha de corte: 5/3/2023

Saldo de capital en pesos: $17,404,530.49

Tasas de interés

Tipo de tasa: Fija

Tasa Efectiva Anual E.A: 7.50%

Tasa Mensual M.V: 0.60%

Tasa actual de mora E.A: 46.10%

Días de mora a la fecha: 0

Histórico de pagos

Fecha Descripción
Valor

 transacción
Intereses
corrientes

Intereses 
de mora

Seguros Comisiones
Otros 

conceptos
Pago anticipado

por amortizar
Amortización 

a capital
Saldo de
 capital

20/10/2022 VALOR NORMALIZACION $17,837,779.82 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 -$17,837,779.82 $17,837,779.82

15/12/2022 TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS $290,000.00 $156,206.99 $1,015.20 $26,211.00 $0.00 $0.00 $0.00 $106,566.81 $17,731,213.01

10/1/2023 TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS $239,000.00 $102,503.23 $531.00 $28,145.28 $0.00 $0.00 $0.00 $107,820.49 $17,623,392.52

10/1/2023 REINTEGRO INTRS PAGO RETROACTI $92.94 $0.00 $0.00 $92.94 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,623,392.52

15/2/2023 TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS $450,000.00 $137,969.96 $1,106.70 $27,694.78 $0.00 $0.00 $65,150.00 $218,078.56 $17,405,313.96

16/2/2023 AMORT PAGO ANT $3,569.38 $3,569.38 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,405,313.96

17/2/2023 AMORT PAGO ANT $3,570.15 $3,570.15 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,405,313.96

20/2/2023 AMORT PAGO ANT $10,715.06 $10,715.06 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,405,313.96

21/2/2023 AMORT PAGO ANT $3,573.22 $3,573.22 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,405,313.96

22/2/2023 AMORT PAGO ANT $3,573.99 $3,573.99 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,405,313.96

23/2/2023 AMORT PAGO ANT $3,574.76 $3,574.76 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,405,313.96

24/2/2023 AMORT PAGO ANT $3,575.53 $3,575.53 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,405,313.96

27/2/2023 AMORT PAGO ANT $10,731.22 $10,731.22 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,405,313.96

28/2/2023 AMORT PAGO ANT $3,578.61 $3,578.61 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,405,313.96

1/3/2023 AMORT PAGO ANT $3,579.38 $3,579.38 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,405,313.96

2/3/2023 AMORT PAGO ANT $3,580.15 $3,580.15 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,405,313.96

3/3/2023 AMORT PAGO ANT $3,580.92 $3,580.92 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $17,405,313.96

5/3/2023 AMORT PAGO ANT $7,947.63 $7,164.16 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $783.47 $17,404,530.49

*Pagos anticipados: Se genera cuando se reciben pagos adicionales al valor de la cuota antes de la fecha de vencimiento de la factura y garantiza que la obligación quede al día en la fecha límite de pago.

** Otros Conceptos: Incluye entre otros Gastos Administrativos para los casos de Leasing Habitacional.
   ** Comisiones: Aplica para obligaciones con respaldo del Fondo Nacional de Garantías (FNG) o Fondo Agropecuario de Garantías (FAG).



   ** Los datos que contiene el documento corresponden a los movimientos realizados al día anterior de la fecha y hora del presente informe.



Proyección de próximos pagos

Cuota
Fecha

 de corte
Cuota fija 
mensual

Amortización 
a capital

Intereses 
corrientes

Saldo de capital
 al corte

0 5-abr-23    $ 17,295,153

1 5-may-23 $ 210,000 $ 105,452 $ 104,548 $ 17,189,701

2 5-jun-23 $ 210,000 $ 106,090 $ 103,910 $ 17,083,611

3 5-jul-23 $ 210,000 $ 106,731 $ 103,269 $ 16,976,880

4 5-ago-23 $ 210,000 $ 107,376 $ 102,624 $ 16,869,504

5 5-sep-23 $ 210,000 $ 108,025 $ 101,975 $ 16,761,479

6 5-oct-23 $ 210,000 $ 108,678 $ 101,322 $ 16,652,800

7 5-nov-23 $ 210,000 $ 109,335 $ 100,665 $ 16,543,465

8 5-dic-23 $ 210,000 $ 109,996 $ 100,004 $ 16,433,469

9 5-ene-24 $ 210,000 $ 110,661 $ 99,339 $ 16,322,808

10 5-feb-24 $ 210,000 $ 111,330 $ 98,670 $ 16,211,478

11 5-mar-24 $ 210,000 $ 112,003 $ 97,997 $ 16,099,475

12 5-abr-24 $ 210,000 $ 112,680 $ 97,320 $ 15,986,795

13 5-may-24 $ 210,000 $ 113,361 $ 96,639 $ 15,873,434

14 5-jun-24 $ 210,000 $ 114,046 $ 95,954 $ 15,759,388

15 5-jul-24 $ 210,000 $ 114,736 $ 95,264 $ 15,644,652

16 5-ago-24 $ 210,000 $ 115,429 $ 94,571 $ 15,529,223

17 5-sep-24 $ 210,000 $ 116,127 $ 93,873 $ 15,413,096

18 5-oct-24 $ 210,000 $ 116,829 $ 93,171 $ 15,296,266

19 5-nov-24 $ 210,000 $ 117,535 $ 92,465 $ 15,178,731

20 5-dic-24 $ 210,000 $ 118,246 $ 91,754 $ 15,060,485

21 5-ene-25 $ 210,000 $ 118,961 $ 91,039 $ 14,941,525

22 5-feb-25 $ 210,000 $ 119,680 $ 90,320 $ 14,821,845

23 5-mar-25 $ 210,000 $ 120,403 $ 89,597 $ 14,701,442



Cuota
Fecha

 de corte
Cuota fija 
mensual

Amortización 
a capital

Intereses 
corrientes

Saldo de capital
 al corte

24 5-abr-25 $ 210,000 $ 121,131 $ 88,869 $ 14,580,311

25 5-may-25 $ 210,000 $ 121,863 $ 88,137 $ 14,458,448

26 5-jun-25 $ 210,000 $ 122,600 $ 87,400 $ 14,335,848

27 5-jul-25 $ 210,000 $ 123,341 $ 86,659 $ 14,212,507

28 5-ago-25 $ 210,000 $ 124,087 $ 85,913 $ 14,088,420

29 5-sep-25 $ 210,000 $ 124,837 $ 85,163 $ 13,963,584

30 5-oct-25 $ 210,000 $ 125,591 $ 84,409 $ 13,837,993

31 5-nov-25 $ 210,000 $ 126,350 $ 83,650 $ 13,711,642

32 5-dic-25 $ 210,000 $ 127,114 $ 82,886 $ 13,584,528

33 5-ene-26 $ 210,000 $ 127,883 $ 82,117 $ 13,456,645

34 5-feb-26 $ 210,000 $ 128,656 $ 81,344 $ 13,327,990

35 5-mar-26 $ 210,000 $ 129,433 $ 80,567 $ 13,198,556

36 5-abr-26 $ 210,000 $ 130,216 $ 79,784 $ 13,068,340

37 5-may-26 $ 210,000 $ 131,003 $ 78,997 $ 12,937,337

38 5-jun-26 $ 210,000 $ 131,795 $ 78,205 $ 12,805,543

39 5-jul-26 $ 210,000 $ 132,592 $ 77,408 $ 12,672,951

40 5-ago-26 $ 210,000 $ 133,393 $ 76,607 $ 12,539,558

41 5-sep-26 $ 210,000 $ 134,199 $ 75,801 $ 12,405,359

42 5-oct-26 $ 210,000 $ 135,011 $ 74,989 $ 12,270,348

43 5-nov-26 $ 210,000 $ 135,827 $ 74,173 $ 12,134,521

44 5-dic-26 $ 210,000 $ 136,648 $ 73,352 $ 11,997,873

45 5-ene-27 $ 210,000 $ 137,474 $ 72,526 $ 11,860,400

46 5-feb-27 $ 210,000 $ 138,305 $ 71,695 $ 11,722,095

47 5-mar-27 $ 210,000 $ 139,141 $ 70,859 $ 11,582,954

48 5-abr-27 $ 210,000 $ 139,982 $ 70,018 $ 11,442,972

49 5-may-27 $ 210,000 $ 140,828 $ 69,172 $ 11,302,144

50 5-jun-27 $ 210,000 $ 141,679 $ 68,321 $ 11,160,464



Cuota
Fecha

 de corte
Cuota fija 
mensual

Amortización 
a capital

Intereses 
corrientes

Saldo de capital
 al corte

51 5-jul-27 $ 210,000 $ 142,536 $ 67,464 $ 11,017,928

52 5-ago-27 $ 210,000 $ 143,398 $ 66,602 $ 10,874,531

53 5-sep-27 $ 210,000 $ 144,264 $ 65,736 $ 10,730,267

54 5-oct-27 $ 210,000 $ 145,136 $ 64,864 $ 10,585,130

55 5-nov-27 $ 210,000 $ 146,014 $ 63,986 $ 10,439,116

56 5-dic-27 $ 210,000 $ 146,896 $ 63,104 $ 10,292,220

57 5-ene-28 $ 210,000 $ 147,784 $ 62,216 $ 10,144,436

58 5-feb-28 $ 210,000 $ 148,678 $ 61,322 $ 9,995,758

59 5-mar-28 $ 210,000 $ 149,576 $ 60,424 $ 9,846,181

60 5-abr-28 $ 210,000 $ 150,481 $ 59,519 $ 9,695,701

61 5-may-28 $ 210,000 $ 151,390 $ 58,610 $ 9,544,311

62 5-jun-28 $ 210,000 $ 152,305 $ 57,695 $ 9,392,005

63 5-jul-28 $ 210,000 $ 153,226 $ 56,774 $ 9,238,779

64 5-ago-28 $ 210,000 $ 154,152 $ 55,848 $ 9,084,627

65 5-sep-28 $ 210,000 $ 155,084 $ 54,916 $ 8,929,543

66 5-oct-28 $ 210,000 $ 156,022 $ 53,978 $ 8,773,521

67 5-nov-28 $ 210,000 $ 156,965 $ 53,035 $ 8,616,556

68 5-dic-28 $ 210,000 $ 157,914 $ 52,086 $ 8,458,643

69 5-ene-29 $ 210,000 $ 158,868 $ 51,132 $ 8,299,774

70 5-feb-29 $ 210,000 $ 159,829 $ 50,171 $ 8,139,946

71 5-mar-29 $ 210,000 $ 160,795 $ 49,205 $ 7,979,151

72 5-abr-29 $ 210,000 $ 161,767 $ 48,233 $ 7,817,384

73 5-may-29 $ 210,000 $ 162,745 $ 47,255 $ 7,654,640

74 5-jun-29 $ 210,000 $ 163,728 $ 46,272 $ 7,490,912

75 5-jul-29 $ 210,000 $ 164,718 $ 45,282 $ 7,326,194

76 5-ago-29 $ 210,000 $ 165,714 $ 44,286 $ 7,160,480

77 5-sep-29 $ 210,000 $ 166,715 $ 43,285 $ 6,993,764



Cuota
Fecha

 de corte
Cuota fija 
mensual

Amortización 
a capital

Intereses 
corrientes

Saldo de capital
 al corte

78 5-oct-29 $ 210,000 $ 167,723 $ 42,277 $ 6,826,041

79 5-nov-29 $ 210,000 $ 168,737 $ 41,263 $ 6,657,304

80 5-dic-29 $ 210,000 $ 169,757 $ 40,243 $ 6,487,547

81 5-ene-30 $ 210,000 $ 170,783 $ 39,217 $ 6,316,763

82 5-feb-30 $ 210,000 $ 171,816 $ 38,184 $ 6,144,948

83 5-mar-30 $ 210,000 $ 172,854 $ 37,146 $ 5,972,094

84 5-abr-30 $ 210,000 $ 173,899 $ 36,101 $ 5,798,194

85 5-may-30 $ 210,000 $ 174,950 $ 35,050 $ 5,623,244

86 5-jun-30 $ 210,000 $ 176,008 $ 33,992 $ 5,447,236

87 5-jul-30 $ 210,000 $ 177,072 $ 32,928 $ 5,270,164

88 5-ago-30 $ 210,000 $ 178,142 $ 31,858 $ 5,092,022

89 5-sep-30 $ 210,000 $ 179,219 $ 30,781 $ 4,912,803

90 5-oct-30 $ 210,000 $ 180,303 $ 29,697 $ 4,732,500

91 5-nov-30 $ 210,000 $ 181,392 $ 28,608 $ 4,551,108

92 5-dic-30 $ 210,000 $ 182,489 $ 27,511 $ 4,368,619

93 5-ene-31 $ 210,000 $ 183,592 $ 26,408 $ 4,185,027

94 5-feb-31 $ 210,000 $ 184,702 $ 25,298 $ 4,000,325

95 5-mar-31 $ 210,000 $ 185,818 $ 24,182 $ 3,814,507

96 5-abr-31 $ 210,000 $ 186,942 $ 23,058 $ 3,627,565

97 5-may-31 $ 210,000 $ 188,072 $ 21,928 $ 3,439,493

98 5-jun-31 $ 210,000 $ 189,209 $ 20,791 $ 3,250,285

99 5-jul-31 $ 210,000 $ 190,352 $ 19,648 $ 3,059,932

100 5-ago-31 $ 210,000 $ 191,503 $ 18,497 $ 2,868,429

101 5-sep-31 $ 210,000 $ 192,661 $ 17,339 $ 2,675,769

102 5-oct-31 $ 210,000 $ 193,825 $ 16,175 $ 2,481,944

103 5-nov-31 $ 210,000 $ 194,997 $ 15,003 $ 2,286,947

104 5-dic-31 $ 210,000 $ 196,176 $ 13,824 $ 2,090,771



Cuota
Fecha

 de corte
Cuota fija 
mensual

Amortización 
a capital

Intereses 
corrientes

Saldo de capital
 al corte

105 5-ene-32 $ 210,000 $ 197,361 $ 12,639 $ 1,893,410

106 5-feb-32 $ 210,000 $ 198,554 $ 11,446 $ 1,694,855

107 5-mar-32 $ 210,000 $ 199,755 $ 10,245 $ 1,495,101

108 5-abr-32 $ 210,000 $ 200,962 $ 9,038 $ 1,294,138

109 5-may-32 $ 210,000 $ 202,177 $ 7,823 $ 1,091,961

110 5-jun-32 $ 210,000 $ 203,399 $ 6,601 $ 888,562

111 5-jul-32 $ 210,000 $ 204,629 $ 5,371 $ 683,933

112 5-ago-32 $ 210,000 $ 205,866 $ 4,134 $ 478,068

113 5-sep-32 $ 210,000 $ 207,110 $ 2,890 $ 270,958

114 5-oct-32 $ 210,000 $ 208,362 $ 1,638 $ 62,596

115 5-nov-32 $ 210,000 $ 209,622 $ 378 $ 0

*Datos aproximados. No constituye compromiso para el Banco ni responsabilidad de mantener fijos dichos valores.
* Las proyecciones presuponen el pago oportuno de las cuotas; es decir que el cliente pagó el día señalado en la facturación. Cualquier pago realizado antes o después de la fecha de vencimiento altera el valor de las cuotas.
* Los pagos en exceso o inferiores al valor de la cuota por cualquier cuantía, modifican las proyecciones y por tanto el valor de las mismas.
* La proyección no incluye seguros, intereses de mora, honorarios y gastos legales que se hubiesen causado a la fecha de la proyección o los que llegare a incurrir el cliente con posterioridad a la fecha de la proyección. Estos valores no se incluyen para efectos
de la proyección. Sin embargo, todo valor que se adeude por este concepto al Banco Davivienda, está vigente y lo estará hasta tanto sea cancelado por el cliente.
* En caso que el crédito tenga opción de compra, esta se verá reflejada al finalizar el crédito.
* Si el crédito tiene tasa de interés remuneratorio variable la misma estará compuesta por la tasa variable certificada por la autoridad competente en la fecha de facturación del respectivo período mensual. Es posible que como efecto de un incremento en la tasa
variable, el valor de la cuota pueda variar lo cual modificaría la presente proyección.
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